
 
                                                                                                            Santiago, 15 de junio, 2022 

COMUNICADO 

 En el marco de manifestar nuestras inquietudes hacia el documento borrador V de 

Orientaciones Técnicas de Ley de Cuidados Paliativos Universales, informamos que hoy hemos 

establecido reunión con la Ministra de Salud, Sra Begoña Yarza.  Representando a cada uno de 

nuestros miembros profesionales enfermeros, asistimos parte de la directiva SOCEP: Jacqueline 

Opazo, Rosanna Povis e Irene Muñoz, excusándose de ausencia por motivos laborales Paula 

Ossandón (presidenta) y Marcela Barrera (vicepresidenta).  

Manifestamos nuestras inquietudes centradas en 3 focos principales: ausencia del capítulo de 

enfermería elaborado en mesa de trabajo previo; déficit de visibilidad de modelo de cuidados 

paliativos multidisciplinario, en el que el profesional de enfermería ejerce un rol principal en 

gestión, clínica, educación, investigación y de acompañamiento; y, tercero, fundamentar por 

qué es importante incorporar a enfermería como alianza estratégica para establecer una 

adecuada armonización de estas orientaciones técnicas, que reflejen el modelo de paliativos 

centrado en la persona. Así también, llevamos la propuesta de ofrecer a nuestra SOCEP, como 

equipo técnico asesor y aliado para rectoría de gobierno, incorporándonos en sus mesas de 

trabajo, movilizando nuestras alianzas con los niveles primario, secundario y la academia, con el 

fin de colaborar en la ejecución de la ley. 

La Sra Ministra escuchó respetuosamente estas inquietudes, acogió nuestra propuesta y validó 

a SOCEP como ente colaborador, refiriendo “las sociedades científicas existen para guiar la 

práctica”.  

Asumió el compromiso de enlazarnos con el jefe de la División de Prevención y Control de 

Enfermedades (DIPRECE) para coordinar nuestra incorporación en las mesas de trabajo. 

Nos sentimos alegres y satisfechas por este paso. Motivamos a todos nuestros socios a seguir 

trabajando por mejoras. Que el amor y pasión por el cuidado de nuestros pacientes, nos siga 

impulsando a trabajar con el ímpetu que nos caracteriza como enfermeros paliativos.  

 

 

 

Inscripción Personalidad Jurídica N°323432 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


